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16. Los- ejercicios quinto y sexto serán· deC;iráeter practico
y de índole teórca respectivamente. El Tribunal, en el-, mo
mento de su constitución reglamentará y hará pública,segun
la naturaleza de la discIplina, la forma de realizar estos tra~

bajos, el último de los cuales habrá de ser . expuesto pores~

crlto. .
El Tribunal podrá fraccionar y .ampliar estos dos últimos

ejercicios en la forma que estime oportuno.
17. Los opositores leen'tn públicamente los ejercicios escritos

al terminar cada uno de ellos. Si/a lectura no pudiera hacer
se en el mismo acto, lOS trauajos, de losopositores;encérrados
en sobres firmados. por. el Secretario del Tribunal y rubri-GMos
por el Presidente, se conservarán, hasta que- se verifique la
lectura en la sesión o sesiones posteriores; en una 'urna que
quedará lacrada y sellada. bajo I80,custpdi~ delSecrf;!.tario. El
sello de la urna, se ,lo reservará él, Presideútedel Tribunal.

18. En cualquier momento" del procedimientci de, selección,
si llegase a conocimiento del- Tribunal que alguno de los aspí~
rantes carece de- ,1010 requisitos ,exigidos' en la co,waca~(Irja, ~,e

lee:ccluirá de la misma, previa_audienciadcl¡Yror1ointeresado,
pasandose,en su caso. el tanto de culpa, a 1101. j;;;;"1sdirción, onU·
naria,si se apreciase inexactitud en la declorf!'cif\n ~U~~ fomudó.
y comunicándolo, en todo' caso el mismo dia a la Dirección
General de Universidades e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios 'Y propuesta

19. Los ejercieiosserán elirrunatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad, Se exceptúa el primer eJerciciO,
en el que bastarán tres votós adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesió!' selevant~Tá un acta circunstao
?iada y, en ella, se hará constar el j'l.ücio motivado que cada
luez formare del ejercicio efectuado.

2~, Antes de la votación ~el,primer,ejerc¡cio, cada uno de
los Jueces entregará al PresIdente unjnforme acerca. de los
~r~b:ajos presentados por los opositores y,eJvalorque, a su
lUIClO, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán' t'omUnl
~dos a todos los miembros del,Tribunal y se· unirán al expe
dIente.

. 22. La votación sera pública y norrünal yse necesWtfún
tres vot?S conformes para queh'sya propuesta, cllalqüiera. que
s~a el numero de votantes Si ninguno de los opositoresobtuvlese
diCho número. se procederá, a segunda y-tercera votación entre
los que hayan alcanzadpmás votos, y si tampoco ~méstas so
lQgrase, se declarará no haber ,lugar a la'proyisión,de la'plaza.

Cuando. sea una sola la plaza'Qbjeto' de la provisión, el Tri
bunal !lara la propuesta, a favor del ,aspirante que hawl aIcan
zado el mayor número de votos' dentro-de lacúnciición esta
blecidaen el parrafo anterior En' otro caso reunid() el 'Tribunal
~ día sigui~nte d~ la votación definitiva y' convocados los opo
SItores por el deSIgnados, elPresídente -les irá llamando por el
o!,den que ocupen en lalista formada, en virtud de dicha vota
CIón, para que e~ijanplazaentre las'vacantes, ya por sí, ya
por persona autOrIzada al efecto.

. Si alg~Ji oposit0t: nocm;curriese al acto deeJección de plazas
nI la deSIgnase en InstancIa formal o porpersonadebidal11ente
autorizada, .el Tribunal aCQrdará>para_cu~1hade ser propuesto;
apelando, SI fuera necesario, a Javot~ión entre jueces,

Hecha Ja.elección por los interesado~ o por el Tribunal, en
el caso preVISto en el, párrafo anterior,', cada, opositor .será pro
puesto para la plaza. elegida, sin que contra' esta propuesta que
pa recurso alguno

.23. Formulada la propuesta.,eJ Tribunal hará pública la
mIsma y, eJ?el ténnino de tres días, a partir de láfecha de
aqUélla, ser~ elevada con, el ex~ediente deLconctirso,:oposfción,
p,?r e! Presidente del TrIbunal" al Ministerio de Educación y
C16nCla.

VIII Presentación de, docwnimtos

24. Los aspirantes propuestos poréJ'tribunal present<,irán
ante este Departamento, dentro del,plazo de, treinta días hábi
les, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación ,se señalán:

1.° Partida de nacimiento,
2.° Título de Doctor.
3.° , Certificaeiónriegativa de antecedentespt;males. expedida

por ~l Reg!s.tro Central de Penad9sy Rebeldes.
,4. ~rtifIcaclón de no padecerenferm~da:d: infécto~cónta~

g!osa ~1 defect~.ffsico o psfquico'queinhabilite paraelservi
CIO. DIcha certI.fIcaclón, c;leberáser expedida púr Un Médico del
Cuerpo de SanIdad NaClonal o por cuaJqur~r atrocon el visto
bueno de la Jefatura_ Provincial de Sanidad

5.° En ~l caso de.a~piraJitesfem~ninos,'certificacióRdé ,.ha~
beF ,?umphdo el ServIcIo SociaJo desstar €xentasde su cum
pllmlento en la fecha de presentación de documentos.

Los do~entos citados en 10$ I1úmerQi;i,3.0 y 4.", debt:!rán
estar expedIc;los dentro de los tres_meses, anterIores a la fecha
en que termme el plazo de presentación.

Et:J- defecto' de los documentos conct'~tQS ,acredita.tivos de
reun~r las co~diciones exigidas en la.pre,senté cqnvocatoria se
podran acreditar por cualquier medio d.eprueha admisible en
derecho.

Quienes dentro del, plazo, irtditado y salvo casos ,de, fuerza
mayor, no pr€sentaren su documentación, Iio podrán ser nom~

brados y quedaran anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia a qtle se reúerela norma tercera de esta
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulara propuesta
adicional, eféctuando'nuevavotación, conforme al procedimiento
señalado en Ja norma 22 de esta convocatoria, entre los aspi
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes ptopuestosque tengan la condición de funcio
narios publicas estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados, para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo dequedepend-a. acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El a.spira,nte o aspirantes propuestos por el Tribunal.
una vez expedidú el nombramiento, en el qUe figuraran el nú
mero del Registro de Personal y la fecha de i1acimiento~ debe
ran tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mes,
a contar desde la notificuCÍón del nombramiento, salvo el su
puesto de que sea apllcable lo, dispuesto en el artículo 57 de la
Ley de, Procedimiento Adminisi:rativo.

En el acto' de toma de posesión, se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,

X Normas finales

26. La conVocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
]t.ralivos se deriven de esta yde la actuación del Tribunal, po
drán ser impugnados por lbs interesados, en los casos y en la
forma 0!>tablecidos en la, Ley de Procedimiento Administrativo.

27 Sise produjeran en 10 sucesivo cambios oficiales en los
p¡at~es de estudie de Iusrcspeeti-vas FFtcultades o en la estruc
turaorganica de la: el1senanZa, en especial. de los Departamen
tos universitarios. Jos Profesores designados podrán ser adscri
lOS por el Ministeri.o de Educación y Ciencia, mediante orden
modvada. al desempeñ() de la disciplina que haya venido a sus
tltvir o a desarrollar la que tenfan dentro de su Universidad.

Madrid. 4 de febrero de 1974.--,--EI Director gf'neral de Uni
versidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

ORDEN de 4 de febrero de 1974 por la que se
anundan pare¡ su provisión. a concurso oposición,
las plazas de Profesor'agregado de "Microbiología»
en las Facultfides de Ciencias de las Universidades
de Barcelona yLa Laguna:

Ilmo. Sr.: Vacantes lasplazóls de Profesor agregado de ~Mi~
crobiblogia,. en las Facultades de Ciéncias de las Universida
des de Barcelona y La Láguna,

Este Ministerio" previo informe, de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar las mencionadas plazas para su
proviSIón, a toncursQ"oposición, en turno Ubre.

Los aspirantes para ser admitidos almi&mo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en ,las normas ya aprobadas por
la Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo
adjunto a la presente Orden; y el concurso,oposición se regirá
por los preceptos ,legales que en las mismas se señalan.

Los Profesores agregados nombrados, ,que tengan los demás
requisitos exIgidos en JaOrden de convocatoria correspondien
te podran co,ncurtir"a' Jos, concursos de acceso que se anuncien
para la provisiól1 de l~s cátedras de la misma denominación o
de jas equiparadas. según lo dispuesto en el articulo 4:\ 24, del
Decreto llH9/1966 cieal de mªrzo.

Lo digo a V. l. para su conoCimiento y efectos,
Dios guarde a V. LJ;lluchos años.
Madrid, 4de t'ébrero de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo_ Sr. Director general de Universidades e Investigación,

NORMAS

En cumplimiento, de lo dispuesto por, Orden de esta fecha,
por la que se convoca, previo informe favorable de la. Comisión
Superior de, Personal, para su Provisión, a concurso-oposición,
en turno libre, para el ingres() en el Cuerpo de Profesores Agre~
gados de Universidad,la. plaza de Profesor agregado de «Mi..
crobiología,o., de la ,Facultad, de Ciencias de las Universidades, qe
BarceJonay La Laguna,

Esta Dire9ción Genetal hace públicas las normas por las
que se habrá de regir :el mencionado concurso-oposición y que
son las siguientes:

l. Normas generales

1,· El concurso,:opoSición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria. Ley8S/1965, de 17 de julio, so
bre estructura de las, Facu,:ltades Universitarias y su Profe
SOrado, Reglarnento,Ceneral.'para ingreso en la 'Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, Ley 45/
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1968, de 27 de julio y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966,
sobre constitución de los Tribunales en los concursos opo~i<::iones

a plazas de Profesores agregados y Decreto de!aPrésidencia
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

II. Requisitos

2.~ Para ser admitido al concurso-oposición, se requieren
las condiciones siguientes;

Al Ser español.
E) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado. mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado de la Administración InstituciOnal
o de la Administración Local .. ni hallarse inhabíBtudo para el
servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado les ejercicios y cumplido todos los re~

quisitos necesarios para la obtención del Título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No p~decer enfermedad infecto,contagiosa ni defecto fí~'
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli~

tos dolosos, tanto en la fecha de terminación ·dél plazo de pré~

sentación de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

G¡. Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

a) Haber desempañado función docente o investigadora efec
tiva, durante tres cursos completos, como nHnimo, en cual
quiera de las Instituciones que se expresan a cóntínuación:

a'} Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la mi::¡ma o del. Consejo Superior de lnvestig~

ciones Cientificas, acreditadas mediante certificación . expedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaria General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respe(;tiva~

mente,
b'J Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Esco

rial o Deusto, mediante cerWicación expedida por los Hectores
o Dircctbres de los mismos.

e') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid. visada por el 'Rectorado de la misma.

d') Institutos deEstudio~ Politicos, ri1ediante certificación
expedida por el Director del mismo. en la que se hará cons
tar, además, la condición de miembro o colabotador del in-
teresado. -

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonie. Utalia), que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará, adeimis, la condición
de becario del mismo.

f'). Junta de Eliergía Nuclear que se justificará·· mediante
certificación expedida por el Prosidente de la misnHl, en la que
se hura constar. además, la condición de colaborador o inyes~

Ugador del interesado.
g') Universidades de :la Iglesia, legalmente reconocidas con

arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962, que
se acreditará mediante certificación· del Rectoradocorrespon
diente.

h'} Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median·
te certificación del Director de la misma.

i'l Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la. Secretaria General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno dél Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseña,nza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación ex
pedida por los, Rectores o Directores de los respectivás Cen~
tras. debidamente legalizada.

b) Ser CatednUico de Cent.ros docentes de Grado medio,con
tres años complet?s de ejercicio en la ·cátedra.

Hl Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Est.e requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos una vez terminada la oposición, con·
forme lo deternlina el articulo 4." del Decreto 1411/1008 de 27
de junio. '

III. Solicitudes

. ?"..Quienes .d~seen tomar parte en los concursos-oposiciones,
dlrJglr.an la soliCItud a esta Dlrección General, dentro del plazo
de tremta días hábiles a partir del siguiente al de la publica
ción de la convocatoria en el "Boletín Oficial. del Estado.. , ha~
ciendo constar el domicilio del aspíralite y número del docu
mento nacional de identidad y que r.eúnen las condiciones exi
gidas, que se especifican anteriormente, debiendo· relacionar
todas las que le afecten, que se referirán a la fecha de ex~

piración del plazo señalado para la presentacióride las instan~

cias.
Iguahnen~e deberán hacer constar que se comprometeri,en

su caso, a Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Hcino.

4:' La presentación de instancia deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala el
artH.:ulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. eh cuvo

caso se entenderá que han t:enido entrada en el Registro Gene
ral del mismo, en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se- refiere dkho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formaCÍón de expediente y 500 pesetas, tam
bién on metitlico por derechos de examen. La cantidad de 600
pesetas a que ascienden los anteriores derechos, podrá ser abo
nada directamente en la Habilitación del Departamento o me
oúintegiro, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 66
de la Ley de Procedimientc. Administrativo, uniéndose a la ins
tanciael resguardo correspondiente, en el que habrá de especi
ficarSe necesariamente la denominación de la plaza de Profesor
agregado a la que el aspirante concurro.

Los aspirantes deberán acompailar a sus instancias certifi
cación acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentaCión por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior en el que constarán las cualidades
y labor realizadas por el aspirante, debidamente informado
por la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela res·
pectiva, cuando se trate de persona afectada al Centro o a
una Universidad extranjera y por el Conselo Superior de In
vestigaciones Cientificas, si se trata de personas que hayan
:reaHzadú labor investigadora, bien en el propio Consejo o en
otros Centros de. investigación nacionales. o extranjeros.

s.&. Expirado el plazo de presentación de instancias y, pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto, para que, en un plazo
de diez dias.S'ubsa-nen éste o acompañen los documentos precep
tivos, por la Dirección General se aprobará la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluídos, que se publicará en el
~Boletín Oficial del Estado", y en la q uc se consignarán con el
nombre y. a,.pe1lidos de los aspirantes el número del documen·
tó>nacional de identidad.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el articulo 121 de la Ley de Procedimíento Administrativo,
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lisla a que se refiere el párrafo an
terior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que
se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado.. , y en la que
fjgurará, con el nombre y apellidos de los aspirantes. el nú~

mero del- documento na.cional de identidad. .
Contra la anterior Resolución. los interesados podrán inter

poner recurso de alzada ante est.e Ministerio, en el plazo de
quince dias hábiles a partir del siguiente al de la publicación de
aquella en el ",noletln Oficial del EstadQ".

IV, Tribunal

6;'1 El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concur·
so-oposición estará constituido por el Presidente que deberá
perbl1ecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales
Academias o al Consejo SUperior de lnvesligaciones Cientificas
en cal!dad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrec~

ter de lJnlversldado Decano de una Facultad o Director de una
Escuela Técnica Sppedor: tres Vocales, Catedráticos o Profe
sores agregados de disciplina. igualo análoga a la que es obieto
de provisión y un cuarto Vocal. Catedrático o no, especiaIízado
en la di.sciplina o pn materias f>imllares, designado por el Mi
nisterio, a propuesta en terna, del Consejo Nacional de Educa
ción, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de
julio y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos su·
plentes.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el "Boletín Ofi
cial del Estado», de acuerdo con lo que se establece en el ar
ticulo 6.", 1 del Decreto 1411/1968. de 27 de junio; que aprobó
la Reglamentación General para el ingreso en la Administra·
ción púb:lca.

7,a Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in~

tervellir. notificándolo a este Ministerio y los aspirantes podrán
recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedímiento Administrativo.

V. Comienw de los exámenes

S.a Una voz constituído, el Tribunal acordará y publicará en
el ..Boletín Oficia! del Estado"", con quince días de antelación,
la fecha, hora y .lugar en que haya de verificarse la presenta~

ción de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso,
para determinar él m:den en qU9 habrán de actuar los mismos
y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de
la oposición. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá
hacerse públü:o, por él Tribunal, en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas ant.eriores y por cualesquiera otros me
dios que se juzguen convenit:ntes para facUitar su amplio co
noCimiento, con veinticuatro horas, al menos, de antelación.

9." En ningún caso poc1rá ex.ceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el ca·
mienzo de los ejercicios.

VI. Eíerctcios

la. Todos los ejerciCios del concu.tso-oposición serán públi
C(¡s y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su orescniiJ.ción al Tribunal, los opo~
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sitares entregarán los. trabajos profesionales-y_ -de_ Investigación,
en su caso, y una Memoria pOr triplicado, .sobre el-concepto,
método, fuentes y programa de las _disciplinas qUe- comprenda
la plaza, as! como la iustificaC1óndeotrosméritosque puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistl?ma apor
dado en orden a la práctica de los dos últimos eierdcios.

12. El primer ejercicIo _del -concurso~oposicióncons.istirá en
la presentación y_ exposición de-la labor-personal del aspirante
durante un plazo máXimo de una hora. seguída, de la discusión
de los opositores o iuecesduranteeJ_tiempo.que estime oPQrtu
no el TribunaL Los opositores formularán por escrito que- en
tregarán al Tribunal, en el momento de su intervención, el
juiciocrftico que les merezca la labor docente y científica pre
via de sus coepositores.

La réplica de éstos se hará,en "cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificarapbr escrito. entregado al
Tribunal.. en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ~jercicioconsistiráenlaexposiéi6n oral del
estudio presentado por el opositóracercadel- concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina; durante etplazo máximo de.
una hora, seguida de discusión, como en etejer<;icio anterior.

14. El tercer ejercicioconsistirá,enlaexposici{ln, durante
una hora como máximo, de. una lección¡elegida ~or el opositor,
entre las de su programa,. y cuyaprepa:raci?nhabrá hecho li-
bremente. . .

15. El cuarto ejercicio .consistiráenla··~xposlción.durante
una hora como máximo, de unalecciónple~ida,p()r.elTribunal
entre diez sacadas ala suerte,de:lprograma delopos1túr~Para
la preparación de estalección•. seincomunicaráalopositor,por
un plazo máximo ~8seis horS$', pero, durante, este tiempo,
podrá utilizar los libros" notas.rn.aterial,~tc.etc.:,Q'iiésoliCile.

16. Los ejercicios 5,° y6;Oserándecl,lrácter:prActicoy de
1ndole teórlca, .respectivamente, El ]'tibunalfel1él momento, de
su constitución. reglamentarA. Y'. harápública;se,g-ún.la,natura
laza de la disciplina. la form~de realizar estos trabajos, el
último de los cuales habrá . deserexP\lesto.por.escrito~

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar.estesdos últimos
ejercicios. en la forma· que: estime· oport\ino.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escri~

tos. al terminar cada uno de ellos.' Si lale~tuta ·no puq.iera
hacerse en el mismo acto, los-trabajos de los upositores,en
cerrados en sobres firmados,pq:iel'Se<:tetariodelTribun,al y
rubricados por el .. Presidente.s.l3. 'cons~rvaran;<hasta Que se
veritique la .lectura en ·la sesión osesioIl~s,posterj.ores,en una
urna que Quedará lacrada y sellada; bajo, la.,custodia. del Se~
tratarlo. El sello de la urna se le reservará· eL Presidente del
Tribunal.

18. En cualquier momento 'del, procedfmjento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal. que ',algunos de losas~
pirantes carece de los requisitos exigidoS6I11a convocatoria,
se Je excluirá. de la misma. previa audiencia. del propip 1nte
resa~o. pasándose,. en .su caso, el. tanto 'de culpa a la juris
dicCIón ordinaria, siseaprecif\:se inexactitud 'en la dec!aracjón
Queformu1ó y comunicándolo, en .todo caso ··el mis l1lo día a la
Dirección General de Universidades e Investigación.

v,n. CalificaCión de . los ·~tercíciosy prop¡..testa

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión par unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio.
en el qUe bastarán tres votos adversos para queJos opositores
puedan ser excluidos.

2~. Después de cada sesi6n;se leva'ntatáun acta circuns
tanCIada Y. en ella. sahará constar el juicio motivado que
cada juez formare. del .ejercicio ~f€1ctua,do.

2~. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los Ilfeces entregará' al Presidente un .informe ·.·.lieerea de, los
~r':lb.aJos presentados por losQ1Josit()res Y'.' el vitlpr que,a su
JUICIO,. tenga cada uno,.de ellos Estos jnformesserán tomuni·
cados a todos los miembros. del. Tribunal'Y s,eunirán al ·ex
pediente.

22. La votación será. pública .y n,ominf,.tl .y se necesItarán
tres votos conformes para' que·. haya propuesta, .. cualquiera ..'que
sea ~l número de votantes Si ningunClde los opositores obtuvie
se dICho númfro. se procederá a; se-gunda y tercera votación,
entre los que hayan alcanzado máS voto~, Y:: si tampoco en
éstas se lograse, sedec14rara> no haber .lugar .a .la provisión de
la plaza.

Cuando sea una sola lapl8cZ& obíetode la'prcnrisi6n, el Tri
bunal hará la propuestas favor· delaspi,rante que: .. haya· al
canza~o el. mayor número de votos•. dentro ,dEl"la ,condición· es
tableclda en el párrafo anterior. Enotro·Pliso·rellnidó el Tri
bunal al día: siguiente de la votación definitivll 'y convocados los
opositores, pOT' él. designados, .el ... Presidente les irá .llamando .por
el orden· que ocupen en la. lista formada en virtud. de dichavo~
tadón, para. que eH~an plaza entre las vacantes, ya por:. sí;
ya por persona '. autorIzada al efecto.

Si ~lgún 0l?osHor, no concurrHise'i\Ltu:to deel-eppión de.pla
zas nI la desIfiInase en t~stanciaforma,l, o: por .persona debi
damente .autonzada, el Tribuf\al'acol\iaráparacual ha de ser
porpuesto. apelando, si .fuer& necesario, a la, votación entre
jueces. -

Hecha la .elección· por .1013. interesados o .por el Tribunal, en
el caso prevIsto en el ,párrafo anterior.~a opositor será pro
puesto para la plaza elegida,&.in que,contra esta propuesta,
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
:misma '/•. en el término de tres días, a partir de la fecha de
aquélla. será elevada con el expediente del concurso-oposición,
por el Presidente ael Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de· documentos

24. Los aspirantes propUestos por el Tribunal presentarán
ante' este Departamento. dentro del plazo' de treinta días hábi
les, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos Que a cOntinuación se 'señalan:

1." Partida de nacimiento
2.° Título de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedi~

da por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.°' Certificación de núpadecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certifícacióndeberáser expedida por un Médico del
Cuerpo deSanidadr-¡atlonal o por cualquier otro con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de' Sanidad.

5." En el cSsodé aspirantes femeninos', certificación de ha-

bercumplid"oelServieio SoCial o de estar exentas de su cum·
plimiento,en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados. en .los .números 3.'" y 4.°. deberán es
tar expedidosdtmtro' de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación,

Ert .defecto de los documentos. concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de' prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentrO. del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su do.cumentadón, no podrán ser nom
prados Y quedarán a,nuhdas todas susaduaciones. sin perjui
cío de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por
falsedaden.la instancfa a que·.se refiere la norma 3.a de esta
convocatoria. En estecl1so el Tri,bunaLformuJará propuesta adi
cional,efectuandonuevavatación. conforme al procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los as
pirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que .tengan .la condición de Funcio-
narias Públicos estarán exentos de justificar docunientalmerüe
lascondiclones y requisitos, ya demostrados, para obtener su
anterior nombramiento" debiendo presentar certificación del Mi
nisterio uOtganismo de que dependa, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25.. El asp;ranteó aspirantes, propuestos por. el Tribunal,
una vez expedido el nombramiento, en el 'que figurarán el nú
mero del Registro de Personal y la. fecha de nacimiento, debe
rán tomarposesióll de su destino~ dentro del plazo de un mes,
a contar desde la notificación del nombramiento, salvo el su
puesto de qUe sea aplicable lo dispuesto en el articUlo 57 de
la l.ey de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestará juramento de
acatamiento a los principios funclamentales del Movimiento Na~

cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos aetos adminis
trativos Se derJven. de ésta y de la actuación del Tribunal, po
dránser impugnados parlas interesados. en los casos y en la
forma establecidos~n la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo. cambios oficiales en los
planes dA estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de 1ft, 'enseñanza. en especiaL de los Deparla
mentos universitarios los Profesores designados podrán ser ads~

critos por. el' MInisterio de Educación y Ciencia, mediante or
den motivada. al. des,empeño de la disciplina oue haya venido
a sustituir o'· a desarrollar la que tenian dentro de su Uni
versidad.

Madrid, 4 de febrero de 1974,-El' Director general de Uni
versidades€! Investigación.

4932 ORDEN de 4 de febrero' de 1974 por la que se
anuncia a concurso-oposición la plaza de Profesor
agregado de .Cristalografía, Mineralogía y Minera
lotecnia_ en ldFacultad, de' Ciencias de la Univer
sidad de Santia:go~

Ilmo. Sr.: Vacantela. plaza de Profesor agregado de ...Crista
lografia', Mineralogía y Mineralotecnia.. en Iv, Facultad de Cien
cias ,de la 'Universidad'deSantiago,

Este Mini5terio,. previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto ,anunciar la mencionada plaza para su
provisión a concurso-oposición, en. turno libre;

Los aspirantes para· ser admitidos·. al mismo deberán reunir
los requisitos· que .se. exigen en las normas aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo


